
Tandil, 28 de enero de 2021

VISTO:
Que la Licitación Pública N° 03-01-20 destinada a la contratación del servicio de

recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos patogénicos del Hospital
“Ramón Santamarina”, Hospital de Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”, Hospital “Enrique
Rodríguez Larreta” y Centros de Salud Comunitaria fue declarada fracasada por Disposición
Nº 1265/20.

CONSIDERANDO:
 Que el proveedor de la Licitación Pública 01-01-19 se niega a realizar las prestaciones

a los valores ofertados en ella.
Que el servicio es escencial para la sanidad resultando imperioso mantener el servicio

hasta la sustanciación de un nuevo proceso licitatorio.
Que  en  tales  circunstancias  se  convino  con  el  proveedor  el  precio  establecido  en  el

Presupuesto Oficial de la Licitación Pública N° 03-01-20, superado ampliamente por la oferta.
Que  que no se ha prestado el servicio en el transcurso del año 2021.
Que regularizar la prestación del servicio de recolección de residuos patogénicos

implica considerar la totalidad de los residuos producidos duante el mes de enero de 2021 por
lo cual no es procedente la fragmentación en días sino basar la contratación en la unidad de
medida física.

Que en el marco de la actual emergencia sanitaria resulta procedente realizar la
contratación por el procedimiento de compra directa hasta tanto se sustancie la Licitación
Pública correspondiente.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DEL SISTEMA

INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E N

Artículo 1°: Instrúyase  al  Departamento  de  Compras  y  Suministros  a  realizar  la  compra  de
manera directa, en el marco de la emergencia sanitaria, del servicio de recolección, transporte,
tratamiento y disposición final de residuos patogénicos del Hospital “Ramón Santamarina”,
Hospital de Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”, Hospital “Enrique Rodríguez Larreta” y
Centros de Salud Comunitaria, a la firma Sistemas Ambientales S.A., por los meses de enero
y febrero de 2021 a los valores del presupuesto oficial de la Licitación Pública 01-01-21.

Artículo 2°: Regístrese, pase al Departamento de Compras, Contaduría, Tesorería y
posteriormente archívese.
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